
NUM. 304. — VIERNES 18 DE JUNIO PE U^Sfí.
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Las Leyes y ias disposirimtes del Golñemu son •obliga
torias po -a la capital de ¡trotincia desde gne st ¡aibtican 
ofieiah i. i. te en ella, y d^de cttat>:o diai despuis para los 
<tcmas sr ebtos de la taisma 2/rOvincia. (Iæv du 3. oi: N<- 
'■IUMBh t ,.Kjl^7.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es Córijoba: Un mc^. 3 pesetas. — Trúnestro, '8,25.—Seis meses, 

IS.bO.—Un afio, 33.
PuBKA DE CORDOBA : Ull mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS DOS DÍAS, UXCECTO* LOS Dp^lSUOS

Tmí L^tfet, órdenes y mtuncics ftoj se (««(«¡¿"n publicar m los 
BoLS'i'iNES OFICIALES se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por ctiyo conducto se pasarán â los editores de los 
mencionados pcídédicns. {Orpcnes ue 2 os Abeil, db 3 y 21 

DK OCTUBBB DE 1864.)

' i’regidrticta del Consejo de Ministros.

(Gaceta del din 17.)

^8. MM. el Rey y la Reina Regen- 
f® (q- D. gj-y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte,sin novedad 
®^ su importante salud.

Gobierno civil 
üe la provincia de Córdoba.

Núm. 2.850.
CONTABILIDAD

Circuiar,

El limo. Sr. Director general de Ad- 
^^Í8tracióu loca!, con fecha 8 del ac- 

, ^} me comunica la Real orden si- 
Sbiejite;

,^®^’ R^al orden fecha 31 de Mayo 
^ ^“no, iai^^rta en la Gaceta de 3 del co- 

^®nte| pQj circular de esta Dirección 
^^'^^'a f.® Jq Junio, que aparece en la 

, JOS días 6 y 7, y por la comunica- 
teiagránea da ayer, se habrá ps- 

11.^^° • ®- ‘l® qoe eí servicio de con- 
^ ilidad. de la Administración local, á 
deb^^^ ^*^*^^ ^^ I.^ de Julio próximo, 

® marchai- al corriente, sin disculpa 
«iste*^^^®’ ^^“ vez que, ensayado el 
j^j ma en la Corte y en algunos pue-

^^ ^ provincia, no ha habido di- 
^^ tadea que no se hayan previsto y 

^°^‘^^ Únicamente ocurrir 
das ^*'- ^ ^^^orpreter las reglas dicta
da '.^^ ^0 ®e comprende bien la manera 
los'*'’®**'^^^’' ^ operaciones y de hacer 

®^ ^^® libros principales y 
t!o*V^^ '^^^ *^® ^^^ establecido.

Piçy"^ 5^ ®^^® iuconvenieute hay que 
dad ^^^^^^® ocn tiempo, aclarando las 
®irv **’i *'^ *^'^® ^ tenga, para que no 

cu ®^ousa y se dilate un sólo día 
^ yTÜmieuto de las órdenes expedi- 
'^nid^ ^. ’^® '^^^ ^®® ’■^^ verdad la 
^®^1 d^^^*^^ *^^^ aiatema de cuenta y ra- 

®ata to htoviucias y Qq ios pueblos.
1 *í®^®^®” general está segura 

^*'®viu ■ ^^^ Contmtoi cs do fundos
uiunieipales, pw ser 

*Cted¡kU ^'■neu 
'^mii Q 7 ^“''bráu oomprendido el sis- 

^*® m de servir para las Diputa-

eio^xea y Ayuntamientos, á contar des
de el próximo año económico, siu más 
explicación que la que contienen los 
mcxlelot y reglas circuladas,

^a inmensa m.ayoria dp los SecroU- 
rio^ de Ayuntamientos que no tengau 
Contador pericial, tambien compren
derán fácilmente el sistema, pero hay 
qup tornar una doDerrainación general 
pata que todos puedan qompreuderlo 
y ejecutaría desde 1.® do Julio,

Al efecto, se servirá V. S. disponer 
qup los Contadores, do fondos provin
ciales llamen inmediatamente á todos 
loa Se re tari os de los pueblos, los ha- 
gjtíi entrega de los ejemplares de los 
libros, balances y cuentas, que deben 
teñer ya impresos, y le.í expUqueu el 
mddo de ejecutar las operaciones y dar 
los resultados que se desean,

domo ensayo y apreudizage, senta- 
rá¿ los Secretarios, en hojas sueltas do 
los libros, Ias operaciones que ocurran 
en los dias 20 á 24 del corriente, y si 
ño hubiera operaciones, ias da loa días 
anteriores, al sólo efecto de que apren
dan los que lo necesiten,

Del resultado de este ensayo en los 
borradores formará su balance el día 
25 y la cuenta, suponiendo terminado 
el arqueo del trimestre.

Los Contadores revisarán los traba
jos de los Secretarios y participarán á 
esta Dirección, por conducto de V. S., 
loa resultados 'obtenidos, á los efectos 
que procedan.

En vista de lo expuesto, la Direc
ción de mi cargo, ruega á V. S. que to
me este servicio con todo interés, pues 
do' su iniciativa y su celo depende que 
después del ensayo, se ejecuten las 
operaciones desde 1." de Julio con toda 
facilidad, como ha sucedido en la pro
vincia de Madrid.

Para ello puede V. S. hacer entender 
á los Alcaldes que á las Cürporacione.s 
populares es á las que más. interesa la 
reforma, evitándoles responsabilida
des, da las que, hasta hoy, hau podido 
venir siendo victimas.

Dios gUiirdc .1 V. S. muchos año.s. 
Madrid 3 de Junio de 1886.—El Direc
tor general. II. Hadrigneg Correa. — Se-

flor Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba.„

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial' para conooimien- 
to de loa Srea. Alcaldes de. esta pro
vincia, á quienes encargo ordenen á los 
Secretarios de sus respectivos Munici
pios ó á quienes loa sustituyan el in
mediato estudio de las disposiciones 
relativas á la unificncíión de, la Conta
bilidad municipal insertos en el Eole- 
.TÍN OpciAL da 7, 10, 11, 12 y 14 dd co
rriente. ■

Los referidos Secretarios se presen
tarán cu la Esc nía. Diputación pro
vincial en los días 27 y 28 de este mes, 
á las diez de la mañana, provistos de 
los Boletines en que .so publican los 
modelos y consignando en ellos Ias 
operaciones de los días que fija la ante
rior circular, áfin de que estos datos 
sirvan de base al Sr. Contador de fon
dos provinciales, pai'a conocer el esta
do en que cada-uno se halla reapocto á 
la verdadera inteligencia de las referi
das dísposicioues y hacer llenar los 
impresos que po;' el mismo se faciliten, 
une vez corregidos da los errores en 
que los Secretarios puedan haber in
currido

Córdoba 17 de Junio de- 1886,—El 
Gobernador, Manuel Benayas B^ioca 
rrero.

A los efectos del art. 92 de Ia Ley de 28 de 
Diciembre de 1878, se publican à conti- 
n nación 'as listas de los electores que 
han tornado parte on las elecciones gene
rales do Diputados á Cortes celebradas 
en esto provincia el día 4 del corriente, 
a.si como el resmnen do los votos ubteiii- 
dos por cada candidato.

DISTRITO DE POSADAS

{Continuación.)

Secciim 2.''

] D.

¡3 
k

LA CARLOTA

Antonio Aire Sierra, 
Antonio .Alcántara Moyano.

,. José Agmlar Molina, 
Juan Alcántara Moyimo.

6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
1&
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
36
37
38
39
40
41
42
43

45 
4B
47
43 
4*9
50 
51
52 
^3 
i 4 
c 5
98 
o7

D,, Manuel Alcantara Moyano. 
Pedro Alois Valenzuela. 
Juan Aguilar Muñoz, 
AntOnib Aguilar Muñoz. 
Juan A. Aragonés Marín. 
Diego Berniet Fidiet. 
Francisco Bermudo Gómez. 
José María Bermudo Romero. 
Sebastián Beltrán Ansio, 
Antonio Barrios Gómez. 
Francisco Berniet Heraog. 
Juan Bemiet Alors, 
Francisco Bemiet /Alors, 
Antonio Clerico Alvarez. 
Antonio Castro Cáliz, 
Cristóbal Carmona Blanco. 
Cristóbal Cartón Luna. 
Jerónimo Cantos Moyano. 
José Carretero Sánchez, 
Juan Conti Castro.

.José Comerá García. 
Lucas Carbajal Rot, 
Lorenzo Comerá Garcia. 
Manuel Conti Castro, 
Manuel Chups Ortega. 
Pedro Crespin Clat. 
Pedro Carmona S^rraue, 
Pedro Chups Ortega. 
Juan Chups Ortega. 
Antonio Carmona Paz. 
Juan Carmona Muñoz. 
Pedro Alors López. 
Alfonso Delgado Hermán. 
Alfonso Delgado Pineda. 
José A. Duarte García. 
José Estables Hers. 
Andrés Estaides Hers, 
Angel Fernández Chorot. 
Angel Falder Cano, 
.Andrés Gómez Vafs. 
Antonio Jiménez Luna. 
Francisco Jiménez Escribano. 
Francisco Galiot, Berni. 
Francisco Galiot Triste!. 
Jacobo Jimber Estepa, 
Juan Jiménez Alom, 
José Galiot Triste!, 
Juan Guerrero Bensmayén. 
José Jiménez Delgado. 
JlanUeÍ Gutiérrez Gemer, 
Maiiuel Galiot Tiislel. 
Juan Jiménez Delgado. 
PraiieÍscO Galibt Leonar.
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58 D. Cristóbal García Carmona.
59 Antonio Herrera Snflo.
60 Antonio Hermán Cot.
61 Lijuan R. Hesié'ádartinsz. ’^c
62 José^Cbolle Ai’royo.
63 " Luis Chofle Arroyo.
64 . Jn^u Jari Jiménez.
^^ 4 ACr^tóbal Jaén Perea.
66 ’^eSsstian Jaén Perea.
67 Juan de Luque Pino.
68 Gonzalo Mata Prieto.
69 Juan Miranda Membrive.
70 Juan M. Martin Gálvez,
71 Juan José Moreno Antón. .
72 Lorenzo Rafael Mayer Rider.
73 Simeón Moreno Manrique.
74 Francisco Martin Jiménez. .
75 Manuel Martínez Aguílasr. t '
76 Joaquín Martínez Aguirar, 
77 Juan Bautista Martin Blanco. 
78 Francisco Mata Prieto.
79* '’Vicente Muñoz Afán.
SO Antonio Ot y Hers.
SI Antonio Ot Coheráu.
S2 Jacobo Ortiz Hamer,
S3 José Osuna Barlé.
84 José Prieto Rodríguez,
85 Juan Prieto Muñoz.
86 José María Povedano Horia,
87 José Palma Mengual,
88 Mateo Pastorini Silva,
89 Cristóbal Romero Ariza.
90 José Rosa Fernández.
91 Juan José Romero Jaén,
92 José Rosa Jiménez.
93 José Rot del Zar,
94 Luis Romero González,
95 Manuel Reivi Crispín.
96 Santiago Ruiz Collado. 

•97 Francisco A. Clerico Solano,
98 Antonio Solano Serrano,
99 Juan Maria Sampedro Pardal!, 

100 Juan José Cepedello Wic, 
101 Juan Samperi ro Jiménez.
102 Mateo Solano Serrano.
103 Manuel Cepedello Castilla, 
104 Francisco Serrano Pineda.
105 Andrés AVais Brumbik,
106 Antonio Manuel Avalle Fer

nández.
107 José Arelasen Comerá.
106 Eugenio Velasco Comerá.
109 Juan Wic Falder.
110 Francisco Javier Zafra Jaén. 
111 Juan Arroyo Ansio.
112 Francisco Clerico Alvarez.
113 Mateo Clerico Solano.
114 Mariano Gutiérrez Martín.
116 Alfonso Marín Rqbxo.
116 Juan de Dios Moreno Pérez. 
117 Antonio Torrea VaUe.
118 Alfonso Romero Sánchez.
119 Juan del Moral Waldi.
120 Miguel Galiot Berni,
121 Juan Fernández Gutiérrez,
122 Rafael Gómez Márquez,
123 José García Navas,
124 Manuel Berniet Luque.
125 Francisco González Muñoz.
126 Francisco Millán Gálvez. 

Han tomado parte en la votación 
ciento veinte y seis electores.

RESUMEN

HíS OUTES IDO VOTOS PARA OIPUTAOOS 
Á COUTES

D , Juan Calvo de León y Ben
jumea, ciento seis.................. 106

D . Francisco Pi y Margall,
veinte........................................... 20

La Carlota 4 de Abril de 1886.—El 
Presidente, Francisco Millán.—Inter
ventores: Rafael Gómez.—-Francisco 
González. — Juan Fernández- — Ma
nuel Berniet.—Juan José Amo.^—Jose 
G. y Navas.

Córdoba 7 de Abril de 1886. — El 
Gobernador Presidente, Manwl Üena- 
yas Póí^o&tn'Si’Q.

Sección^.”'

FUENTE PALMERA

] D, Antonio Diego Carrasco. • 
j 2 Franoistjo Rçdngu^z Espejo.
» 3! Juan López Mart-in. 
\ 4 Jaan Mái’tiiiez •Conrederas.;

5 José Reyes Céspedes.
6 Mariano Jiménez Moreno.
7 Juan Hens Ostos.
8 Francisco Morello Ferrer.
9 Pedro Sánchez Fuentes.

10 José Rodríguez y Rodríguez.
11 Francisco Camprerano Moro,
12 Antonio Rodríguez Rosado.
13 Juan Miguel Martínez Crener.
14 Juan Bernal Hens.
15 Francisco Diego Carrasco.
16 Francisco Martínez Herrera,
17 Manuel Hens Ostos,
18 Juan Guisado Trisporg.
19 Franciroo Roei Hura-ir.
20 José Alenger Bermudo.
21 Juan Bolancé Osuna,
22 Serapio Lorenzo Muñoz.
23 Juan Sanz Muñoz,
24 José Burguillos Crespo,
25 Domingo Diego Carrasco.
26 Francisco Rosa Genal.
27 Juan Briñón Segovia,
28 Antonio Carmona Moscoso.
29 Juan Antonio Guerrero Rodrí. 

guez.
30 Jo.sé Ostos Colchón.
31 Francisco Serrano Martín.
32 Antonio Marco Ro-sa Humor.
33 Francisco Balmón Gómez.
34 Juan Martínez Guisado,
35 José Quero Rivero.
36 Antonio Arroyo Prieto.
37 Juan Bernet Quero.
38 Salvador González Alonso.
39 Juan Ramón Lucena García.
40 José Beurno Reyes.
41 Juan Ramón Mengual Tris- 

perg.
42 Juan Rodríguez Quero.
43 Francisco Yamuza Pastrana.
44 Francisco Castel Rodríguez.
45 Juan Jiménez Ramos.
46 Francisco Rens Martínez.
47 José Hidalgo Díaz.
48 Juan José Mengual Trísperg.
49 Francisco Pérez de Mena.
50 ' José Telles Balmón.
51 Antonio Pistón Guisado.
Han tomado parte en la votación 51 

electores.

RESUMEN

BAS 0 BT Er IDO VOTOS PARA DIPUTADOS 

Á C 0 K T H S

D. Juan Calvo de León y Ben
jumea, cuarenta y tres. . . 43

D.Francisco Piy Margall, cinco. 5
D, Rafael Gutiérrez Jiménez, 

tres.................................... 3

Y en cumplimiento de la Ley expe
dimos el presente para su fijación al 
público en Fuente Palmeta á 5 de 
Abril de 1886^—El Presidente, Fran
cisco P. Mena.—Interventores: Fran
cisco Hens. — Antonio Pistón. — Juan 
Mengual.-—Juan Jiménez.-—Jose Hi, 
d algo.—Jo-sé Telles.

Córdoba 7/Iê Abril de 1886.-El 
Gobernador, Manuel Benayaa Portocu- 
rrero.

, Seewin 4-"'

PALMA DEL RÍO

Y jl D. Jtfen R^Irí^z .Mamo. ' 4 
, É S^niiagl Meades |á^ichez. 
^-^ J'o-a^íirTorres'OroKoo. 

4 José Muñoz Delgado, 
6 Juan María Morales Sánchez,
6 Manuel Morales Silva.
7 Eulogio Doblas González.
8 Vicente Gamero León.
9 José D'iaz Rejano. 

JO Sebastián Ortiz y Montero.
11 Francisco Gil Torres.
12 Antonio Muñoz Almenara.
13 Juan García Romero.
14 Francisco Antonio Luque 

Onieva.
15 José Santos Uceda.
16 José Rodríguez Narváez.
17 Alejandro Agnado Copete.
18 Rafnél Impera- Becerril.
19 Fráneisco .ángulo Almenara.
20 José Ruiz Santos, 
21 Antonio González Almenare. 
22 Manuel Almenara Limones. 
23 Antonio Almenara Limones.
24 José Pérez Moreno,
26 Miguel García Díaz, 
26 Juan Caro Fernández. 
27 Miguel Padilla y Padilla.
28 Rafael Ruiz Priego. 
29 José Sánchez Almenara. 
30 Francisco Nieto Montes. 
31 José Gamero0ív:coBénjamea.
32 Francisco López Ostoz,
33 Manuel García Diaz.
34 José Fuentes Cáceres.
35 Francisco- Gamero Civicó Ben

jumea.
36 José Rodríguez Carto
37 Vicente Fuentes Díaz.
38 José Alaipo Rejano,
39 Juan Gamero Cívico Benjumea.
40 José García Díaz Morale.s.
41 Juan, Díaz Romero.
42 Automo Uceda Velasco.
43 José Rodríguez Uceda.
44 Juan Montero Ceballos.
45 Antonio Santos Cano-.
46 José Montero Ceballos.
47 Pedró Angulo Rodríguez.
46 Antonio. Delgado Cumplido.
49 Rafael López Atalaya.
50 Antonio León Páez.
51 José Pérpz Fuentes,
52 Francisco Nieto León.
53 Manuel Nieto Rodríguez.
64 Gabino Benito Pérez.
55 Francisco Gordillo Ruiz. 
56 Antonio Moreno López. 

.5 7 Juan Jesús Aguisár Fuentes.
58 Francisco Aguilar Fuentes.
69 Alonso Muñoz Montero,
60 Francisco León Gallegos.
61 José León Almenara.
62 Rafael Torres Moreno.

6 .3 D, José Guerrero Páez.
64 José García y García.
65 Antonio Iglesias Uceda.
66 José Almenara Angulo.
67 Francisc^ Ordz Montero.
68 Antonio Torres Higueras.
69 Rufino Benito Pérez.
70 Antonio Milla Martínez.
71 Manuel Cantó Rodríguez,
72 Francisco Lora Jiménez,
73 Juan Calvode León y Coronel,
74 Juan Cumplido Peso,
75 Antonio Medina Almenara.
76 Esteban León Garcia.
77 Juan Jiménez Aguilar.
78 Antonio Velasco Almenara. 
79 Manual Martínez Nogueras. 
^.) Rafael ífercía Dia2.
61 Mánueí Sánchez Cabrera.
82 Manuel Cumplido Ijarios.
S3 Francisco Gamero Cívico Ben

jumea.
'84 Antonio Guerrero Cívico.
85 Rafael Aguilar Santos.
86 Pedro Medina Almenara.
87 Esteban Fernández Borrajo.
88 Manuel Gamero Cívico Ben

jumea,
89 Aurelio Sánchez Montes,
90 Francisco Páez Almenara.
91 Luis Gamero Civico Benju

mea.
92 José Lopera Almenara.
93 Manuel Paso Larios.
94 José Gamero Rodríguez,
96 Ildefonso Nieto Muñoz.
96 Rafael Domínguez Ruiz.
97 José Ortiz Montero. .
98 Ramón del CanUí y Rodríguez.
99 Bartolomé Almenara Maraver.

100 José Carreto Doblas.
101 Juan Carmona García.
102 Julián Martín Angulo.
103 Juan Mata Sancho.
104 - Francisco Ostoz Guerrero.
105 Es%ban León Larios,
106 Juan José Montero Muñoz,
107 Manuel Angulo Almenara.
108 José Rodríguez Almenara.
109 Esteban Callejas Unzueta.
110 Francisco de Paula Viro La

guna.
111 Enrique Estefania de los Re

yes.
112 Francisco Aguilar Santos.
118 José Maria Ortiz Carmona.
114 José Cabrera Almenara.
115 Antonio Martínez Fernández.
116 Miguel Torres Moreno.
117 Juan Cumplido Larios.
118 Francisco Fuentes Gloria.
419 Domingo Badillo Jiménez.
120 José Luque Muñoz.
121 Francisco Rodríguez Rivera-
122 José Onieva Almenara.
123 José Rodríguez Alamo.
124 José Duhamel Lamort.
126 José Ramos Tortolero.
126 Francisco Páez Arroyo.
127 Santiago Caballos Ramos.
128 Andrés Brieva.
129 Antonio Milla Luqué.
130 Vicente Jiménez López.
131 Esteban Fernández Liñán.
132 Autonio Cáceres Carmona-
138 Matías Rodríguez Rivera.
134 Antonio Rodríguez Algarrada-
136 Juau Gálvez Carrasco.
136 Francisco Rosales Caro.
137 Juan Lopera Becerril.

c t í: k.«.r« t V 5, «■ « t : «<&<Í B OiKCU í- P
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138 D. Francisco TnbÎo Fernández. 
139 Antonio Tnbio Carmona.
140 .Toaé Cardito Gonzalez.
141 Manuel Rodríguez y Rodrí

guez,
142 José Uceda Jiménez.
143 Rafael García Romero, 

Han tomado parte en la votación 
143 electores.

RESUMEN

H4ÎÎ OBTENIDO VOTOS PABA DIPUTADOS 
Á CORTES

D,Juan Calvo de León y 
Benjumea, ciento treinta y 
siete.'............................... 137

D, Francisco. Pi y Margall, 
seis (por acumulación), , . 6

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley, se certifica la presente con 
los infrascritos en Palma del Rio à 7 
de A bril de 1Ô86,~-E1 Presidents, Ra
fael Calvo de León. — Inteventores: 
Matias Rodríguez. — Antonio Milla y 
Lut|ue. ,— Vicente Jiménez López. — 
Rafael Carrasco.—Rafael Jiménez.— 
Esteban Fernández Liñán,

Córdoba 7 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas F&rtoca- 
rrcí'o.

Núm. 2.842,

B. Munuü Benayas Ben-iocarrero, Bober- 
nadar civil de esta provincia.
Hago saber: Que entre nueve y diez 

de la noche del 15 ai 16 del corriente 
mes, ha sido robada una yegua, propie
dad de D, Joaquín Fernández, vecino, 
de Trassierra, por un hombre desconoci
do en laPosadatitnlada de la Merced, si
tuada en el campo del mismo nombre, 
cuyo individuo tomó la dirección de la 
Carretera de Sauto Domingo, término 
de esta capital,

Córdoba 17 de Abril de 1886,-El 
Gobernador, Aíanuel Benayas Fortoca.- 
rrero.

Señas de la ycjita.—Castaña clara 
tiene la marca, cerrada, lucera, un espa
raván en la pata izquierda, calzada de 
las manos, con el hierro en el anca de. 
recha; se ignora cuál sea éste.

.AYUNTAMIENTOS

Almodóvar del Rio.

Xíuii. 2.821.

B. Antonio García Fedrajas, Alcalde cans- 
tilwnonal de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni

do efecto más que en la parte referen 
te á las ventas al por menor, la segnu- 
'la subasta celebrada hoy, para el 
arriendo á venta libre del derecho es
tablecido Sobre las especies del im
puesto de consumos que comprende el 
encabezamiento respectivo á esta villa 
y año económico próximo de 1886 á 87, 
ecu el fin de saldar el déficit que aun 
Resulta, se procede á intent^ar el medio 
éle los encabezamientos gremiales, au- 
^rizado por el Reglamento provisio
nal de 16 de Junio de 1885.

En su consecuencia, se convocan á 
^doa loa individuos de este distrito 

que en grande ó pequeña escala, cose
chan ó fabriquen especies, ó trafiquen 
con las especies sujetas al impuesto de 
que se trata, siempre que no se dedi
quen á la venta al por menor de las 
mismas, para que el termino de nueve 
días, á contar desde esta fecha, se pre
senten en la Secretaria municipal á so- 
lieitaró aceptar el encabezamientore-s- ' 
pectivo al gremio á que pertenezcan; 
en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin haberío verificado,se en
tenderá que renuncian este derecho y se 
procederá á lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento 
de todas las clases á quienes afecta el 
impuesto y del público en general, se 
fija el presente en Almodóvar del Rip 
áll de Junio de 1886.—Antonio Gar
cía.—Antonio Uceda, Secretario,

Almedinilla.

Núm. 2.830.

B. Antonio Veya, Alcalde eonsiitncionalde 
esta viUa.

Hago saber: Que tormínado por es
te Ayuntamiento y Peritos respectivos 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, que ha 
de regir en el próximo año económico 
de 1886 á 1887, se halla expuesto al pú
blico, por término de ocho días, afin de 
que los contribuyentes en él inscj itos 
puedan examinarlo y hacer en su con
tra las reclamaciones que á bien ten
gan; en la inteligencia que pasado di
cho plazo, no serán admitidas las que 
se aduzcan.

Almedinilla 13 de Junio de 1886.— 
A. Vega.—Vicente Rodríguez, Secre
tario,

Conquista.

Núm. 2.838,

B. Antonio Illescas Galiérrez, Alcalde 
constitncional de esta niUa,

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, respectivo 
al año económico de 1886 á 87, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 16 
días, á contar desde el de la fecha, en 
cuyo plazo podrán presentar sus recla
maciones los contribuyentes inscritos 
en dicho repartimiento, con referencia 
á la aplicación d«í tanto por ciento que 
ha servido de base para el señalamien
to de cuotas.

Conquista 15 de Junio de 1886,— 
Antonio Iliesfcas,—Ildefonso Diaz, So- 
jeretario.

Añora,

Núm, 2,837.

Í). Celestino García López, Alcalde cenw- 
tiltarional de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento 
de la contribución territorial de esta 

' villa, respective al año económico de 
1886 á 87, se halla teimmado y ex

puesto al público en esta Secretaría 
lunuivipal, por término de ocho días, 
pma quu Ion contribuyentes compren- 
didoa en el mi.-mo puedan réclamai' de 
agravios; en la luLeügencia de que pa
sado dicho plazo, no serán oídas sus 
reclamaciones.

Añora 15 de Junio de 1886.—Ei, 
AJculJe accidental, Celestino Garcia.

La Rambla.

Núm. 2.&tó.

B. Aurelio Ortiz Grandes, Alcalde cans- 
titucwnal de esta villa.

Hago saber: Que concluido por la 
Junta pericial el repartimiento en bo
rrador de la contribución territorial 
para el entrante aMo económiso, queda 
expuesto al publico, por término de 
ocho días, para que todos loa contribu
yentes en él comprendidos, tanto veci
nos como forasteros, puedan recurrir' 
á esta Secretaria y aducir sus recla
maciones, siendo fundadas sobre erro- 
re-s que pudieran haberse cometido en 
la aplicación de sus cuotas autori
zadas.

Y para la general inteligencia se pu
blica el presente, con inserción de otro 
igual ejemplar en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

La Rambla 10 de Junio de 1886,— 
Aurelio Ortiz.

Belalcázar.

Núm. 2.830,

D. Francisco Morillo y Márquez, Alcalde 
constHucional de esta villa.

Hago saber; Que el repartimiento de 
contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería, respectivo al año 
económico de 1886 á 87, está termina
do en borrador y expuesto al público 
para su examen por término de ocho 
día;- en la Secretaria de Ayuntamiento; 
pasado dicho plazo, no se oirá recíama- 
cióit alguna por justa que sea.

Belalcázar 14 de Junio de 1886.— 
Francisco Morillo y Márquez,—Andrés 
Orellana, Secretario,

Hornachuelos.

Núm. 2.826.

B. José de Vera Bairanco, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en borra
dor el repartimiento de la contribu
ción territorial de este distrito muni
cipal, para el próximo año económico 
de 1886 á 87, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaria de Ayunta
miento, por término de ocho días, con 
el fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan cxaminarlo y 
hacer las reclamaciones que estimen 
oportunos respecto & la aplicación del 
tanto por 100 á que ha salido grava-da 
la riqueza; en la inteligencia de qu e 

trascurrido dicho plazo, no serán oídas 
las que se presenten,

Hornachuelos 12de Junio de 1886.— 
José Vera,— Federico Fernández, Se
cretario.

Palenciana.

Núm. 2.829.

D. Juan Surtado y Gallardo, Alcalde 
accidental del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento individual de 
la contribución de inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal, 
respectivo ai próximo año económico 
de 1886 á 87, so encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Munici
pio, por término de ocho días, al objeto 
de que los contribuyeutes interesados 
en él, puedan exarainarlo y presentar 
por escrito en el plazo prefijado cuan
tas reclamaciones crean conducentes 
advirtiendo qne trascurrido dicho pla
zo, nó se admitirá ninguna por justa y 
legítima que sea.

Palenciana 13 de Junio de 1886.— 
El Alcalde, Juau Hurtado.—Antonio 
Ulloa.

Fernán Núñez.

Núm. 2,822,

¡). Juan Ruiz ¿tornero, Aleitltle constitua 
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa
drón de cédula,s personales de esta vi
lla, perteneciente al año económico de 
1886 á 1887, se encuentra 'de manifies
to en esta Secretaría, por término de 
10 días, contados desde la fecha, para 
que los interesados puedan hacer du
rante esa techa las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Fernán Múñez 11 de Junio de 
1886.—Juan Ruiz.

Zuheros.

Núm. '2.816.

B. M. Tallón, Alcalde eonsUlwioiud de 
esta villa.

Hago saber: Que M día 24 del actual, 
de doce á dos de la tarde, se subasta 
ei suministro de petróleo para el alam
brado público, incluso el servicio de 
enoeuderlo, bajo el upo y condiciones 
que constan en el pliego que desdé es
ta fecha queda de manifiesto en la Se- 
crataría.

Zuheros 11 da Junio de 1886.—El 
Alcalde, M. Tallón.

Núm, 2,816.

B. M. Tallón, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que el día 24 del actual, 
de diez á doce de -su mañana, tendrá 
lugar en esta Alcaldía el arriendo del 
arbitrio de pue.stos públicos, durante 
el añi de 1886 á 87, bajo el tipo y con
diciones que constan enel pliego que
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desde esta fedia queda de manifiesto 
en la Seçret^iiu

Zuberoa 11 da Junio de 1886,—El 
Alcalde, M, TsUón.

J IJ Z G A p O S

Derecha tie Cordoba.

Núm. 2.84Í

D, A.nt<»iio Afaiünez Aranda, JM? de 
énstracción de este distrîta. .
Por él presente ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, civilae y milita
res a individuos de policíá' judicial, 
procedan con la mayor actividad' y-tíe- 
lo,-á la busca y rescate de las dos oaba- 
Berias que à continuación se reseñan, 
que fueron robadas á D. Manuel Lagu
na y Serrano,-la noche del 22 de Mayo 
último, del cortijo que labra en este 
término, llamatlo de.los Prados, violen- 
tando loe autores la cerradura de la 
puerta de la cuadj-a en que se bailaban; 
y si fuerer, habidas las remitirán á este 
Juzgado,' con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su 
legitima adquisición.

Dado en Córdoba á 11 de Junio de 
1886.—Antonio üíaASiez.—El Escri
bano, Licenciado^ Rafael Pellitero.

¿ÍBÚas de lae caidlerías.—Una muía de 
nueve años, negra, clara','con Ias braga- 
diu» algo claras y tros burujones en la 
raspa del lomo.

Y una burra rucia clara y de unos 
doce- años.

Fuente Obejuna.

Núm. 2,813,

]).■ do^, iMoaqHera Aientes, Jue¿ de Íns- 
irutrién de esia idit^t tj su pa^i-tida.

Por el presente,.que se insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gareta de Afadrid, se cita, llama y 
emplaza al liombrt- ■‘desconocido que 
en la villa de Béimea y. noche del 18 
al 19 de Abril último, lesionó á Pedro 
Casillas Nieto, vecino de la expresada 
vil|a, en la^taberna de.Antonio Gómez 
Torrico (o) Peñasco, y á los también 
desconocidos que le acompañaban, pa- 
ratqne en bl término de 10 días, com- 
paj'ezceu á rendir declaración ante 
este Juzgado, en la causa que trami- 
to>en averiguación del hecho; apercí- 
doa que de no verificar lo, les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Puente Obejuna á 10 da 
Junio de 1836.—José Mosquera Mon
tes/- Andrés Angel,

Lora del Río.
Núm. 2.814.

nEQDIslTOUIA

J), Rteirígo Maña Ramíreg y García de 
S^érrá, Juez de instrucción de este par~ 
ti^.
Por él presente cito, llamo y empla. 

zo á Antonio Rueda Varea, natural de 
Morón, vecino de Cantillana, cuyo ac
tual parodeM se ignora, y cuyas señas

son; como de unos 40 años, alto, grue
so, .rnbip, color poloyado, viste á estilo 
del país, á fin ,de que ea el término de 
20 .días, á coûter desde la inserción Jo 
lá ppesení^ en los Boletines Oficiales de 
lis provincias de Sevilla, Hi^clya, . Qá- ] 
d^Zj Córd^b^ y Badajoz, compapezça en 
li sata auRencia d^ este Juzgado á res- 
f^nder de los cargos que le resulten 

; e^ causa por dispara de arma de.fuego.
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades,cívilea^y milita
res procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, remitiéndolo, caso de 
sér habido, á disposición de este Juz- i 
gadc'cOn las ^égRridádfeb cóliVe'úÍéá'tés,' :

Dada en Lora cPel ’Efó"á 11 dé' Jírñ'ío ¡ 
de 1886. — Rodrigo María Ramírez y 
Gifciâde'Riëi-rà.—El Becretafiój "Ri
cardo Poves, '1

Lucena.
Núm. 2,841.

B.. Antonio ii Upe .^e. Burgos y Faddei^ctt^ i 
Biúenciado en.Bta'echodvdi ÿ Canoni- .j 
co y Escribano, del Jiízgado de.instruo- ; 
aiñn-de esta ciudad y .su partido, 1 
lyóy'fé: Qúé'én la causa que sé iris-- ¡ 

truye en este Juzgado por sospechado *1 
huft'O de una jaca,'contra .Juan Pedro- 
sa Aijóifa,‘'apare00' énti-c oirás tlí lí geií- 
ejitá lásíguíénÉc ' ' ' .■

“HEQUISITOHIA

D, José Raíz do Algar y Pino,'. Li
cenciado en Derecho Civil y Canónico, 
Juez municipal .suplente de esta ciudad 
é interino de .instrucción de la misma 
y su partido.—Por la presente se cita, 
llama y emplaza al procesado Juan Pe
drosa Arjona, natural y vecino de Cue
vas Bajas, habitante en la calle Real^ 
soltero, jornalero y de 36 años, hijo de 
Juan y de Gracia, á fin de que- en el 
término de 10 días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Owoiai/ de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, eón el ob
jeto de hacerle saber el proeesauiieute 
acordado en su óonti-á, en Ia cansa que ' 
se le signe sobre sospecha de hurtó de 
una jaca, ratificar la inquisitiva que en i 
aquélla Obra y ampliársela á ciertos 
particulares; bajo aperoibimiento que, 
de no verificarlo se ledecJararárebelde,' 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Lucena á 14 de Junio de 
1886,—J, B. de Algar.—Por mandado 
de 8. S., Licenciado Antonio P. de' 
Burgos.,,

La requisitoria inserta está conforme 
cons u Original, à que lile reiñito. Y pa
ra que conste pongo el présente en Lu
Cena á 14 do dq Junio Je 1886 
ceneiado Antonio F. de Burgos.

-Li-

Aguilar.

Núm. 2.783..

D. Guitterma Lunra líefu, Jur^ de l»'i-
mera instancia fíe esta l■¿^ldnd y su 
pañido.

Hago sabér: Que en el mismo y por 
la Escribanía del que refrenda, se si
guen diligencias en apremio contra 
Juan León Maéstre, vecino de Mon-

tu rque, para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que fuá condenado, 

, á virtud de la causa que sple siguiera 
, por lesionea á Francisco Rojas Gonzá
lez; .en las cuales, por providencia dí^ 

. éste-J^ía, he mandado sacar á;públÍQa' 
licitación,, por término.de 20,. días,, las . 
fincas siguientes:

Una casa, mar-cada cfilkJftlRUlSicfii^,' 
¿obierno, en ! a calle Auicha .dola villa, 
de Monturque, que couticue un,a SU-^;. 
perficio de 198 varas cuadradas, con 
éorral, cocina, dos. cuartos,,patío,.pozo 
da niedianería y cuadra én- planta ba
ja/ y esoidera, -dosif ámaras, otra jOjoa- '. 
lera y pajal*, pin planta'al|a;Rmitápd,oa6 
fhU^olt;f!!t>p..Jk>¿é»ííká; ontrand-o, con 
¿tras dqJíaria/Magdalpna Aimydci por 
ía izquierda,, con-jan de Qasiauo .'Garr. 
cía, y por la espalda, con patíos de don 
Luis Vascón: estáUTbrT^e gravamen, 
y ha sido apreciada en 969 pesetas, 50 
céntimos.

Y*por último,jtnift suerte de tierra 
calma, de cabida de nueve celemines, 
ai sitio de ía Esperilla, término de Mon
turque; que linda; al Saliente y Nor
te, con el rió de Cabra;, al Mediodía, 
con tierras de D, Francisco Solano 
Aguilfu*, y à Poniente', con olivar ‘de 
Isidro. Gômez: está gravada con"un 
capitel' de censo ’dé 287 pesetea y 
6ü céntimos, en favor de los Propios de 
Mojiturque y libre de* otro; ha sido va
lorada en 466 pésetes, dé las cuales hay 
que hacer baja del capital del censo jn- ' 
dieado;. '

Cuyo remate tendrá lugar el día 3 
de Julio próximo, de once á doce de 
su mañana, en la sala audiencia de es
te Juzgado; prevíniéndose, que los tí
tulos de propiedad de ambas fincas, es
tán corrientes, y podrán éxaminarlos 
los que pretendan tornar parte en la 
subasta, quedando d^.Pamfiesto en la 
Escribanía del Actuario, por lo que los 
licitadores tedrán que conformarse 
con ellos, sin derecho á pedir ningu
nos otros; no admitiêndose postura 
que no .cubra las dos terceras partes 
de su aprecio, debiendo consignar los 
que pretendan tornaf parte, el 10 por 
lUO-eu la mesa del Juzgado, que le 
será devuelto, si el remate no tuviere 
lugar en su favor.

Dado en la ciudad de Aguilar á 8 de 
Junio de 1886,—V,“ B.'^ — Guillermo 
dé Lanza.'—Por mandado de 8. 8., Ma
nuel Maldonado.

Priego.

Núiji. 2.804.

D. Federico .Sdnehez i/ Satrher de Cd'ñe- 
ie, Juez tnxairipitl tie esta eiudtitl é in
terino de //rinieia instancia du la mis
ma y sil partido, por traslación del 
propietario.
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado ypor actuación dél refrendatarío, 
se sigue expediente gubernativo, á ins
tancia dedoña Josefa de la Cámara, en 
solicitud de que sea recluido en el 
Hospital provincial de Agudos el alie
nado D. tjibano Gontrqras, de estos 
vecinos.

En su virtfid, para dar cumplimien
to al art, S.” delReal decreto de 19 de 
Mayo de 1885, se cita Ilamj y ‘emplaza

á todos lo.s parientes fiel dicho aliena- 
. do, para que en el, término de un mes, 
contado desde la inserción del presen- 

. fie en el Boletín Oficial.jIq esta pro
vincia, comparezcan on este Juzgado 

.á usar de.,au derecho; bajo; apercibi- 
. miento que,.de jio veriut»río pasado, 
; Relio término, se dictará la roaolaoión 

' L que corresponda sin ser oídos.
Dado en Pfiegé'' a ‘S- dé Junio de 

1886.—F ederico Sánchez.—Por man
dado de S. 8., Antonio María Ruiz 
Amores,

utrera,

Núm. 2,800.

EDICTO

D. José Calderón y Ternero, Juez de ins- . 
tracción de esta ciudad y supartido.

Bor él presente se cita, llama y em
plaza' por un sólo término, pregón y 
edicto à Joaquín Fernández Moreno, 

natural de Sevilla, vecino de Córdoba, 
calle Potrero, num. 17, casado, jornale
ro y dé 36 años de edad, él cual sé'en
cuentra, 'según noticias, én un pueblo 
de esta provincia, ignorándose cual sea, 
á fin de que dentro del término de 10 
días, á contar desdo la inserción del 
presente en la Gacela de Madrid y Bo
letines Ofúñales de esta provincia y 
la dé Córdoba y su fijación en ésta y 
aquella ciudad, comparezca en la sala 
audiencia de este .Juzgado, sita en la 
callo Sevilla núm. 36, á fin de recibir
le declaración en el sumario que se 
instruye en este Juzgado contra Anto
nio Vega Bermúdez, por hurto de ea- 
ballori s; apercibido que de no verifi- 
oarlp, le parará el perjuicio que haya - 
lugar.

Y ai al propio tiempo ruego y en- 
cai’go á los Sres. Jueces y demás Au
toridades y policías del orden judicial, 
se sirvan practicar Ias oportunas dili
gencias cu averiguación del paradero 
del Joaquín Fernández; y conseguido 
que sea, lo pongan en conocimiento de 
esta, Juzgado.

Dado en Utrera á lü de, Junio de 
1886. — José Calderón. — El Actuario, 
José de Seda,

A x\ U N G I 0.

INTERESANTE

! En la Administración da este Bolk- 
jrÍN .(¡Casa Socorro Hospicio) existen 
^jemplai-es de là Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
!y> Circulares de 11 de Julio y 12 de 
'Ago.slo de lífeb, pertinente-s ai unsmo 
asunto.

! Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRBOBA '

V^STa PRyi-lSCUL. (CAM.Sl'COBí.tj Il¿>l-R'iu‘, 
'i enr./n ■’,• K. TÍáru ÜH.
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